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ES 2 308 607 T3 2

DESCRIPCIÓN

Procedimiento para la represión de incendios en
depósitos de basuras.

El invento se refiere a un procedimiento para la
extinción de un incendio sin llama, en el que el mate-
rial que se está quemando se encuentra dentro de un
silo o depósito, en particular dentro de un depósito de
basura, esencialmente cerrado, siendo introducido un
gas inerte en el material que se está quemando.

En depósitos de basura de instalaciones para la in-
cineración de basuras no son en absoluto insólitos los
incendios abiertos y en particular los incendios sin lla-
ma. Una basura contiene siempre también componen-
tes fácilmente combustibles. Además, al realizarse la
fermentación de radicales orgánicos se forma en la ba-
sura un biogás, que esencialmente se compone de me-
tano, dióxido de carbono y agua. Este biogás es muy
bien combustible y tiene un alto poder calorífico. Mu-
chos materiales, en particular materiales sintéticos, se
cargan electrostáticamente al producirse un rozamien-
to y mediante una descarga eléctrica pueden inflamar
al biogás y constituir el punto de partida para un in-
cendio en la basura.

Los espacios intermedios existentes entre la basu-
ra que se encuentra dentro del depósito contienen aire,
que suministra el oxígeno necesario para una combus-
tión. La basura, sin embargo, por regla general está
almacenada de un modo denso o respectivamente está
consolidada, de tal manera que el aire puede circular
sólo de una manera muy restringida en el interior de
la basura.

Si, por ejemplo, a causa de los mecanismos arriba
mencionados se forma un incendio en el interior de la
basura, entonces en primer lugar se consume el oxí-
geno del aire que se encuentra en los espacios inter-
medios. Mediante la mala circulación del aire dentro
de la basura, sin embargo, no se suministra posterior-
mente la cantidad de oxígeno que es necesaria para un
fuego abierto. Como consecuencia, la combustión se
convierte en un incendio sin llama.

Por el concepto de “incendio sin llama” se en-
tiende en el marco de esta solicitud una combustión
incompleta con una insuficiente aportación de oxíge-
no. En el caso de un incendio sin llama se forman en
grandes cantidades hidrógeno y monóxido de carbo-
no. Ambos gases son más ligeros que el aire y suben
como consecuencia de ello hasta el espacio de cabe-
cero libre situado por encima de la basura almacena-
da, en dónde pueden formar mezclas explosivas con
el aire allí acumulado.

A partir del documento de solicitud de patente eu-
ropea EP-0.133.999 A2 se conoce un aparato para la
represión de focos de incendios en el interior de mate-
riales almacenados, con el fin de aportar a un foco de
incendio mediante una lanza un agente de extinción
que está puesto bajo presión.

El documento de patente de los EE.UU. US
2.006.258 describe un dispositivo para la insuflación
de un gas extintor en un material pulverulento alma-
cenado dentro de un recipiente.

Son especialmente peligrosos los incendios en si-
los de basura o depósitos de basura, puesto que una
basura constituye una mezcla de muchísimos mate-
riales. Entre ellos se encuentran también metales pe-
sados, que pueden actuar como un catalizador, y favo-
recen por ejemplo la reacción de desplazamiento (en
inglés shift) de monóxido de carbono con agua para

formar dióxido de carbono e hidrógeno y conducen
con ello a una formación aumentada de hidrógeno en
la proximidad del foco de incendio. El propio foco
de incendio, en el caso de una combustión inferior a
la estequiométrica, que se presenta en el caso de un
incendio sin llama, produce hidrógeno, monóxido de
carbono y metales reducidos, que de nuevo pueden
actuar catalíticamente. El hidrógeno, como molécula
pequeña y ligera, se difunde rápidamente a través de
la basura, se acumula en el espacio de cabecero del
depósito de basura, y puede conducir con el oxígeno
del aire a reacciones de gases detonantes.

Para la extinción de tales incendios se conocen di-
ferentes medidas técnicas. En el caso de la represión
de un incendio con agua, sin embargo, no se disminu-
ye el peligro de explosiones en el espacio de cabecero.
Además, el agua no llega frecuentemente hasta el fo-
co de incendio, puesto que es absorbida por la basura
y ya no fluye adicionalmente. De esta manera, el peso
de la basura se puede aumentar en tal grado que in-
cluso el silo o el depósito se destruye mecánicamente.
Además, muchos materiales almacenados se conglo-
meran al efectuarse la adición de agua, de manera tal
que ya no es posible un vaciado del silo o depósito
después de o durante la represión de un incendio. Por
lo tanto, el agua se emplea como agente de extinción
solamente en el caso de incendios junto a o cerca de
la superficie del material almacenado.

Por estos motivos los incendios en el interior de un
material se extinguen frecuentemente con gases iner-
tes. Al inundar un silo con un gas inerte, el aire es
desalojado desde el material hacia dentro del espacio
de cabecero. El aire desalojado y que circula a través
del material, puede incluso en primer término avivar
el incendio, antes de que éste sea sofocado por el gas
inerte. Esta combustión aumentada transitoriamente
puede establecer adicionales focos de incendios e in-
cendios sin llama.

Además, un gas inerte aportado puede arremolinar
al polvo, con lo cual aumenta drásticamente el peligro
de explosiones de polvos.

Por lo tanto, una misión del presente invento es
la de mostrar un procedimiento para la represión de
incendios, que evite las desventajas arriba menciona-
das.

El problema planteado por esta misión se resuel-
ve mediante un procedimiento del tipo mencionado al
comienzo, en el que el espacio de cabecero, que se en-
cuentra por encima del material, es barrido con aire.

El procedimiento conforme al invento se basa en
dos medidas técnicas: El foco de incendio propiamen-
te dicho, es decir el material que se está quemando, es
extinguido con un gas inerte. Para esto, el gas inerte
es introducido en el material que se está quemando y
de esta manera el oxígeno que es necesario para una
combustión es substraído del incendio.

Como segunda medida técnica para la represión
de incendios, la generación de mezclas explosivas en
el espacio de cabecero situado por encima del mate-
rial es impedida, conforme al invento, mediante el re-
curso de que el espacio de cabecero es barrido con
aire. Usualmente, en el caso de la represión de un in-
cendio, se intenta reprimir una aportación adicional
de aire, con el fin de no avivar adicionalmente el in-
cendio. Sorprendentemente, se ha mostrado sin em-
bargo que en el caso de incendios de un material al-
macenado en espacios cerrados, es favorable el em-
pleo de grandes cantidades de aire. Mediante el barri-
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do con aire del espacio de cabecero, efectuado con-
forme al invento, los gases combustibles o explosivos
existentes en el espacio de cabecero son diluidos de
tal manera que se puede excluir un peligro de explo-
sión.

El invento es empleado en particular para la extin-
ción de incendios en el interior del material y de in-
cendios no cercanos a la superficie. El procedimiento
es especialmente apropiado para la represión de in-
cendios sin llama, que pueden aparecer por ejemplo
en una basura almacenada. El procedimiento confor-
me al invento se puede aprovechar para la extinción
de materiales de cualquier tipo, de materiales sólidos,
pero también de mezclas de porciones sólidas y líqui-
das o pastosas. Un preferido sector de empleo es la
represión de incendios, en particular de incendios sin
llama, en una basura almacenada o en desperdicios.

De manera preferida, en el material que se está
quemando se introduce dióxido de carbono, de ma-
nera especialmente preferida dióxido de carbono lí-
quido. El dióxido de carbono es más pesado que el
aire y se acumula, como consecuencia de ello, en la
parte inferior del espacio cerrado. La fuerza de la gra-
vedad contrarresta el empuje ascendente mediante la
convección a causa de las llamas calientes. Por lo tan-
to el dióxido de carbono no sube hacia arriba y sale
hacia fuera, sino que permanece durante largo tiempo
en el foco de incendio y sofoca el fuego.

El dióxido de carbono no es totalmente inerte en
las condiciones de un incendio sin llama. Más bien,
puede descomponerse de un modo correspondiente al
equilibrio de Boudouard y puede ser reducido para
formar monóxido de carbono y carbono. En el caso de
la adición de dióxido de carbono, efectuada conforme
al invento, su descomposición permanece sin embar-
go muy por debajo de un 1% del dióxido de carbono
empleado, de manera tal que se pueden aprovechar las
favorables propiedades físicas del dióxido de carbono
como agente de extinción, sin que se hagan demasia-
do graves sus desventajas.

De manera ventajosa, el dióxido de carbono es in-
troducido desde arriba en el material que se está que-
mando. A causa de la fuerza de la gravedad, el dióxido
de carbono desciende entonces hacia abajo y llega al
foco de incendio. Esto es conveniente en particular en
el caso de que se aporte dióxido de carbono líquido.

De manera preferida, el gas inerte, preferentemen-
te dióxido de carbono, es introducido en el material
que se está quemando mediante una o varias lanzas.
Las lanzas pueden ser instaladas fijamente en el espa-
cio cerrado, siendo el material que se ha de almacenar
esparcido o dispuesto en torno a las lanzas, de ma-
nera tal que las lanzas son rodeadas directamente por
el material y en particular los orificios de salida de
las lanzas se encuentran en el interior del material, es
decir por debajo de la superficie. Sin embargo, tam-
bién es posible, tan sólo después de la introducción
del material en el espacio cerrado, impulsar con fuer-
za las lanzas dentro del material o introducirlas en el
material a través de correspondientes orificios de per-
foración.

De manera preferida, en la zona inferior del es-
pacio cerrado está prevista una salida para gases. El
gas inerte aportado desaloja al aire que se encuentra
en los espacios intermedios entre el material y forma
una atmósfera pobre en oxígeno en la zona del incen-
dio, con lo cual éste se extingue. El aire desalojado
es sacado de manera ventajosa a través de una aber-

tura situada en la zona inferior, de manera preferida
en el tercio inferior, de manera especialmente preferi-
da en el cuarto inferior, de manera muy especialmente
preferida en el 10% más bajo del espacio cerrado. De
esta manera el aire no atraviesa todo el material alma-
cenado en el espacio, con lo cual en caso contrario se
podrían avivar nuevos incendios.

Este modo de procedimiento es conveniente en
particular cuando se emplea dióxido de carbono líqui-
do como agente de extinción. Al producirse la evapo-
ración de 1 m3 de dióxido de carbono líquido resultan
en el interior del gas que se está quemando aproxima-
damente 700 m3 de dióxido de carbono gaseoso, que
por naturaleza se expanden y desalojan a una corres-
pondiente cantidad de aire. Sin la retirada propuesta
de un gas desde la zona inferior del espacio existe
el peligro de que el gas inerte, por ejemplo dióxido
de carbono, favorezca el ascenso de hidrógeno has-
ta dentro del espacio de cabecero, dónde éste puede
conducir a mezclas explosivas.

En el caso de incendios y en particular en el caso
de incendios sin llama, tal como arriba ya se ha seña-
lado, puede formarse hidrógeno, que como molécula
pequeña y ligera sube hasta dentro del espacio de ca-
becero y forma con el aire allí presente una mezcla de
hidrógeno y aire. Los límites de explosión para mez-
clas de hidrógeno y aire son muy amplios. Entre un
4,0% en volumen de hidrógeno y un 75% en volumen
de hidrógeno en aire se presenta, a la temperatura del
entorno y a la presión del entorno, un peligro de ex-
plosión. Una mezcla combustible se presenta incluso
ya en el caso de una proporción de oxígeno de sólo
3,4%. Por lo tanto se deberían de evitar estos interva-
los de concentraciones.

En el caso de espacios más pequeños o de silos
pequeños es posible barrer al espacio de cabecero con
un gas inerte. De esta manera los gases peligrosos son
desalojados desde el espacio de cabecero y reempla-
zados por un gas inerte.

Este modo de procedimiento no es realizable en
el caso de espacios grandes, en particular depósitos
y particularmente depósitos de basura. Los depósitos
de basura tienen por ejemplo un volumen de más que
10.000 m3. Unos espacios tan grandes ya no pueden
ser inundados con gases inertes en el corto período de
tiempo que se necesita. El invento es apropiado por
lo tanto en particular para la represión de incendios
en espacios con un volumen de más que 1.500 m3, de
manera especial para espacios con un volumen de más
que 5.000 m3, de manera muy especial para espacios
con un volumen de más que 10.000 m3.

El único gas, que está a disposición en las grandes
cantidades que son necesarias, es el aire. Conforme al
invento, por lo tanto, el espacio de cabecero se barre
con aire. Se ha mostrado que el espacio de cabecero
debería ser barrido con más que 5 m3/h de aire por m3

del espacio de cabecero, preferiblemente con más de
8 m3/h de aire por m3 del espacio de cabecero, con el
fin de desalojar o respectivamente diluir de una ma-
nera segura gases peligrosos y mezclas peligrosas de
gases, y de esta manera poder excluir explosiones. La
temperatura del aire empleado para el barrido no de-
bería ser preferiblemente de más que 40ºC.

De manera preferida, se miden los contenidos de
hidrógeno y/o de monóxido de carbono en el espa-
cio de cabecero. Las medidas técnicas de extinción se
escogen en dependencia de las concentraciones me-
didas. De una manera ventajosa el barrido del espacio
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de cabecero con aire debería ser llevado a cabo duran-
te tanto tiempo hasta que la concentración de hidróge-
no haya disminuido por debajo de 2% en volumen.

El invento es apropiado en particular para la ex-
tinción de incendios sin llama en una basura, que está
almacenada en depósitos de basura o en instalaciones
para la incineración de basura. En el caso de la incine-
ración de basura en instalaciones para la incineración
de basura, la basura es incinerada con grandes canti-
dades de aire, que es aportado al espacio de combus-
tión a través de unos compresores de aire correspon-
dientemente dimensionados. En el caso de un incen-
dio, se necesita asimismo un compresor para el barri-
do con aire, efectuado conforme al invento, del espa-
cio de cabecero. Los compresores de aire empleados
por lo demás para el abastecimiento con aire combu-
rente de la instalación para la incineración de basu-
ras, se pueden aprovechar en el caso de un incendio

de manera ventajosa también para el barrido del es-
pacio de cabecero del depósito de basura, puesto que
éstos típicamente pueden poner a disposición más de
150.000 m3/h de aire, que luego puede ser conducido
a través del espacio de cabecero.

El invento tiene numerosas ventajas en compara-
ción con los procedimientos de extinción hasta ahora
conocidos. Mediante la combinación de una inertiza-
ción del foco de incendio directo y de un barrido con
aire del espacio de cabecero se hace posible extinguir
rápidamente incendios sin llama y al mismo tiempo
diluir peligrosas mezclas de gases en el espacio de ca-
becero, de tal manera que no exista ningún peligro de
explosión. Los gases que contienen hidrógeno y mo-
nóxido de carbono, son extraídos desde el espacio de
cabecero mediante el empleo de grandes cantidades
de aire. Se impiden asimismo explosiones de polvos.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento para la extinción de un incendio
sin llama, en el que el material que se está queman-
do se encuentra dentro de un silo o depósito esencial-
mente cerrado, en particular un depósito de basura,
siendo introducido un gas inerte en el material que se
está quemando, caracterizado porque el espacio de
cabecero que se encuentra por encima del material es
barrido con aire.

2. Procedimiento de acuerdo con la reivindicación
1, caracterizado porque se introduce dióxido de car-
bono, en particular dióxido de carbono líquido, en el
material que se está quemando.

3. Procedimiento de acuerdo con la reivindicación
2, caracterizado porque el dióxido de carbono es in-
troducido desde arriba en el material que se está que-
mando.

4. Procedimiento de acuerdo con una de las rei-
vindicaciones 1 a 3, caracterizado porque en la zona
inferior del silo o depósito, de manera preferida en

el tercio inferior del silo o depósito, de manera es-
pecialmente preferida en el 10% más bajo del silo o
depósito se retira un gas.

5. Procedimiento de acuerdo con una de las reivin-
dicaciones 1 a 4, caracterizado porque el gas inerte
es introducido en el material que se está quemando
mediante una o varias lanzas.

6. Procedimiento de acuerdo con una de las rei-
vindicaciones 1 a 5, caracterizado porque el silo o
el depósito posee un volumen de más que 1.500 m3,
de manera preferida de más que 5.000 m3, de manera
especialmente preferida de más que 10.000 m3.

7. Procedimiento de acuerdo con una de las reivin-
dicaciones 1 a 6, caracterizado porque el espacio de
cabecero es barrido con más que 5 m3/h de aire por m3

del espacio de cabecero, de manera preferida con más
que 8 m3/h de aire por m3 del espacio de cabecero.

8. Procedimiento de acuerdo con una de las rei-
vindicaciones 1 a 7, caracterizado porque el espacio
de cabecero es barrido con un aire que tiene una tem-
peratura de menos que 40ºC.
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